
UACMJ

UACM
Consejo UniversitarioUniversidad Autónoma

de la Ciudad de México

NADA M,»W.HO ES AJiNO

Comisión de Asuntos Legislativos 2025-2027

PARTE 3: MINUTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2026
COMISIÓN DE ASUNTOS LEGISLATIVOS

CONSEJO UNIVERSITARIO OCTAVA LEGISLATURA

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Martes 24 de febrero de 2026FECHA:

Hora de inicio: 12:16 Hrs. Hora de término: 18:22 hrs.Virtual:

https://meet.aooqle.com/zeo

-utmu-dms?authuser=0

Modalidad:

Artículos 83 (Competencia comisión de asuntos legislativos), artículo 42 (Quorum mínimo
instalación con el artículo 98), artículo 43 (Trabajo en sesión en comisión correlacionado

con el artículo 98), artículo 98 (forma de trabajo de sesiones de comisiones según las

reglas de sesión del pleno del CU y artículo 99 (obligatorio de elaboración de minutas de

las sesiones del reglamento del Consejo Universitario. Artículos 15 y 17 de la Ley de la
Universidad Autónoma de la Ciudad de México; artículos 12 y 14 del Estatuto General

Orgánico; artículos 6, 28 y 83 del Reglamento del Consejo Universitario; y artículos 13,

17, 19, 43 V 45 a 52 del Reglamento en Materia Electoral de la UACM.

FUNDAMENTO

LEGAL:

1. Participantes:
REGISTRO DE

ASISTENCIA Y

VERIFICACIÓN DEL

QUÓRUM.

Plantel Pase de listaColegioSector

Sector Estudiantil

SLT PresenteDulce Concepción Becerril López HyCS
PresenteCyT CLDante Sinuhé Martínez Barragán

Sector Académico

PresenteCyH CLTania Rivera Carranza

Presente

Presente

Presente

CHJuan Jaime Anaya Gallardo
CLVíctor Manuel Macías Medrano

CyJ CL]gor Peña Ibarra
Al PresenteCyT DVIvaro Eduardo Lentz Herrera

Sector Advo., Tec. y Manual
CL PresenteAzucena Valdivia Ortega
SLT PresenteJuventino Jiménez Martínez

Abreviaturas: Advo.; Administrativo, Tec.: Técnico, SLT: San Lorenzo Tezonco, CL: Casa iibertad, CyH: Ciencias

y Humanidades, CyT: Ciencia y Tecnoiogía, HyCS: Humanidades y Ciencias Sociales CH; Centro Histórico, DV:
Dei Vaiie

Siendo las 12:16 hrs. del 24 de febrero de 2026, se declara que hay quorum y se

apertura de la Sesión

2.

Orden del día:

ORDEN DEL DIA:

1. Pase de lista y verificación de quorum
2. Foro Universitario ,

3. Revisión de avances de la Convocatoria para la Renovación del Consejo de Plantel!
Casa Libertad

4. Agenda de trabajo de la Comisión
5. Convocatoria para el cargo de Coordinador(a) de Comunicación

6. Seguimiento al caso de la modificación de la Norma de Adquisiciones

í
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7. Informe de la sesión de Comisiones Unidas con Consejo de Justicia y Defensoría
de los Derechos Universitarios sobre el tema de los trabajadores médicos de SLT
y académico de Cuautepec.

8. Asuntos Generales

9. Cierre de sesión

Foro universitario Se abrió el espacio correspondiente sin registrarse participación de integrantes de la
comunidad universitaria.

DESARROLLO

1. Verificación de asistencia, integración de la Comisión y precisión sobre calidad de participantes

Al inicio de la sesión, el consejero Igor Peña Ibarra procedió precisó la situación de los invitados con participación
en la discusión (voz, sin voto): Joel Martinez Huerta, Mishel De la Mora Garda y Patricia Hong Cirión, asi como

otros participantes en calidad de observador o en proceso de integración: David García Nava (quien señaló asistir
como observador vinculado a la Comisión de Difusión) y David Javier Soriano Escamilla (estudiante consejero ya

designado, quien manifestó su interés en integrarse formalmente a la CAL, precisándose que su calidad plena
dependería de definición en el Pleno.

2. Contexto procesal de la sesión permanente y necesidad de certeza jurídica

El consejero Igor Peña Ibarra explicó que la sesión correspondía a la tercera parte de una sesión ordinaria
declarada permanente, cuyo punto central era la elaboración y aprobación de la convocatoria para la designación
de la persona titular de la Coordinación de Comunicación. Señaló la urgencia de contar con el documento aprobado
para su eventual incorporación al orden del día de una sesión del Pleno programada tentativamente para el 4 de

marzo. Derivado de los acontecimientos ocurridos previamente en Cuautepec y la incertidumbre sobre la
continuación de la sesión del Pleno, el presidente propuso garantizar la validez jurídica del dictamen que se emitiría,
evitando que la permanencia abierta de la sesión pudiera afectar la firmeza del acuerdo.

3. Propuesta y aprobación del acuerdo para remitir puntos pendientes a sesión extraordinaria

Con el objeto de dotar de certeza y seguridad jurídica al punto de acuerdo relativo a la convocatoria, Igor Peña

Ibarra propuso que los puntos del orden del día distintos al relativo a la Coordinación de Comunicación fueran

desahogados en una sesión extraordinaria posterior, permitiendo cerrar formalmente la sesión ordinaria. Sobre

este planteamiento intervinieron Alvaro Eduardo Lentz Herrera, quien manifestó su conformidad; Tania Rivera
Carranza, quien realizó precisiones técnicas respecto a la naturaleza de la sesión permanente y la redacción del

acuerdo; y Dulce Concepción Becerril López, quien avaló la propuesta desde el punto de vista jurídico. Asimismo,
Dante Sinuhe Martínez Barragán formuló interrogantes sobre la posibilidad de incorporar adendos, lo cual fue

aclarado por el presidente señalando que el acuerdo no surtiría efectos mientras la sesión no se cerrara

formalmente. Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por unanimidad de las personas consejeras
presentes, acordándose que los puntos relativos a modificación de la norma de adquisiciones, informe de
comisiones unidas y asuntos generales serían tratados en sesión extraordinaria. /i
4. Presentación y análisis de la exposición de motivos de la convocatoria

Acto seguido, se presentó el proyecto de Convocatoria Pública para la elección y designación de la persona titular

de la Coordinación de Comunicación para el periodo 2026-2028. La exposición de motivos, elaborada por Tania

Rivera Carranza, fue leída por Igor Peña Ibarra, quien destacó su fundamentación en la Ley de la Universidadi
Autónoma de la Ciudad de México y en el Estatuto General Orgánico. Intervinieron Juventino Jiménez Martínez y

Página 2 de 18 \

Minuta de la Primera Sesión Ordinaria 2026

Comisión de Asuntos Legislativos
24 de febrero de 2026

Modalidad Virtual

UACM/CU-8/CAU01 -OR/2026



%UACMl
UACM

Consejo UniversitarioUniversidad Autónoma

de ia Ciudad de México

MAOA HUMANO MC ii« A.HtNO

Comisión de Asuntos Legisiativos 2025-2027

Alvaro Eduardo Lentz Herrera, quienes manifestaron su conformidad con la redacción. Dulce Concepción Becerril
López realizó una precisión respecto al periodo correcto de designación (2026-2028). Asimismo, se discutió la
pertinencia de incorporar contexto relativo a la existencia de una persona encargada del despacho cuyo encargo
había concluido, planteamiento formulado por Alvaro Eduardo Lentz Herrera, acordándose que dicha referencia
podría incorporarse en los considerandos del punto de acuerdo.

5. Discusión sobre fundamentación iegal y técnica legisiativa

Durante la revisión del Título Primero relativo a la fundamentación legal, Tania Rivera Carranza realizó
observaciones de técnica legislativa respecto al formato y sistematicidad de la cita de artículos, sugiriendo su

integración en prosa para mantener congruencia con los formatos institucionales. Dulce Concepción Becerril López

respaldó la observación, y el Presidente procedió a realizar las adecuaciones correspondientes. Se enfatizó que la

competencia del Consejo Universitario para emitir la convocatoria deriva de disposiciones expresas de la Ley y del
Estatuto General Orgánico, particularmente del artículo transitorio décimo segundo, que faculta al Consejo para

establecer la estructura operativa transitoria de la Coordinación de Comunicación y designar a su titular.

6. Naturaleza, atribuciones y funciones de la Coordinación de Comunicación

En la revisión del Título Segundo, el consejero Igor Peña Ibarra explicó los antecedentes históricos de la

Coordinación de Comunicación, originalmente integrada con informática y telecomunicaciones, y posteriormente
escindida conforme a la normativa institucional. Se analizaron las funciones generales y atribuciones específicas

del área, incluyendo la instrumentación de la política de comunicación institucional, la relación con medios

nacionales y extranjeros, la administración de medios internos y externos y la difusión de información oficial. Joel

Martínez Huerta sugirió incorporar de manera expresa el acuerdo que establece la política general de comunicación
institucional, lo cual fue reconocido por el presidente como ya incluido en el articulado. Por su parte, Mishel De la

Mora García propuso precisar aspectos operativos vinculados a los mecanismos de publicación de información

institucional, generándose intercambio sobre la pertinencia de mantener el texto en un nivel normativo general.

7. Consideraciones finaies sobre la convocatoria pública

Finalmente, se reiteró que la convocatoria tendría carácter público y abierto, permitiendo la participación de

cualquier persona que cumpliera los requisitos establecidos. Se subrayó la necesidad de claridad en la definición
de funciones y atribuciones del cargo, a fin de asegurar que quienes participen conozcan plenamente el alcance

de sus responsabilidades. La Comisión continuó con la revisión detallada del articulado, realizando ajustes formales

y sustantivos con el propósito de presentar al Pleno un instrumento normativo debidamente fundado, motivado y

estructurado conforme a los principios de legalidad, certeza y autonomía universitaria.

ACUERDOS

ACUERDO: UACIVI/CU-8/CAL/01-OR/008/2026

Los puntos de orden del día diferentes al de la Convocatoria para el cargo de Coordinador(a) de Comunicación
(que son el punto 6; Seguimiento al caso de la modificación de la Norma de Adquisiciones; el punto 7: Informe de

la sesión de Comisiones Unidas con Consejo de Justicia y Defensoría de los Derechos Universitarios sobre el tema

de los trabajadores médicos de SLT y académico de Cuautepec y el punto 8; Asuntos Generales) serán tratados
en la próxima sesión extraordinaria.

TOTAL DE ASISTENTES: 9

\ j
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VOTOS A FAVOR: 9; VOTOS EN CONTRA:0; ABSTENCIONES: 0; AUSENCIAS: 0.

ACUERDO: UACIV1/CU-8/CAL/01-OR/009/2026

Se acuerda el siguiente dictamen para la Convocatoria Pública para la elección y designación de la persona titular

de la Coordinación de Comunicación de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México periodo 2026-2028,

CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA ELECCION DE LA PERSONA TITULAR DE LA COORDINACION DE

COMUNICACIÓN, PERIODO 2026-2028

Propuesta de punto de acuerdo por la que el Pleno del Consejo Universitario, Octava legislatura, acuerda aprobar
la CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCION DE LA PERSONA TITULAR DE LA COORDINACION DE

COMUNICACION, PERIODO 2026-2028. Presenta la Comisión de Asuntos Legislativos.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Universidad Autónoma de la Ciudad de México, en ejercicio de la autonomía que le reconoce su Ley, tiene la

facultad de organizar su estructura académica y administrativa, así como de regular los procedimientos de
designación de las personas titulares de sus instancias institucionales, en un marco de autorregulación
democrática, transparencia y rendición de cuentas. Conforme a la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad

de México y al Estatuto General Orgánico de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, el Consejo
Universitario, como máximo órgano de gobierno, cuenta con atribuciones para definir la estructura orgánica, crear

y regular unidades administrativas, y emitir las convocatorias necesarias para su integración.

El Estatuto prevé la existencia de la Coordinación de Comunicación y faculta al Consejo para establecer su

estructura y designar a su titular. Diversos acuerdos del propio Consejo han definido sus funciones como instancia

estratégica responsable de la política institucional de comunicación interna y externa, así como de la vinculación
con medios e instituciones, bajo criterios de profesionalismo y ética.

En el contexto actual, la comunicación institucional resulta fundamental para fortalecer la identidad universitaria, la

transparencia y la proyección social del proyecto educativo. Por ello, la designación de la persona titular debe
realizarse mediante un procedimiento público, colegiado y objetivo que garantice certeza, legalidad y máxima
publicidad para el período 2026-2028, asegurando que quien encabece dicha Coordinación cuente con capacidad
técnica, solvencia ética y compromiso institucional.

'

CONSIDERANDOS

Que la Coordinación de Comunicación es un área de alta importancia para la vida universitaria pues
es responsable de la comunicación externa e interna y de la imagen externa de la Universidad,
Que desde su creación la Coordinación de Comunicación ha tenido dos titulares elegidos por el
Consejo Universitario a través de Convocatorias emitidas expresamente para tal efecto.

Que quien ocupaba el cargo de Encargado del Despacho de la Coordinación de Comunicación dejó
su cargo el 20 de febrero de 2026 y que desde entonces esa área no cuenta con titular.
Que la Universidad requiere Convocatorias que respondan a la necesidad jurídica de dotar de certeza,
legalidad y máxima publicidad al proceso de elección y designación de los titulares de sus áreas,
estableciendo con claridad los requisitos de elegibilidad, las etapas de evaluación documental, los
mecanismos de deliberación y votación en el Pleno del Consejo Universitario, así como las reglas
relativas al nombramiento, eventual ratificación y causas de revocación.

IV.

FUNDAMENTACIÓN LEGAL

\\\\
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Con fundamento en los artículos 3 (La universidad tiene la facultad y responsabilidad de gobernarse a sí misma);
4 fracción II (La Universidad tiene la atribución de elegir o designar a los integrantes de los órganos y cuerpos

colegiados establecidos en sus normas), XII (La Universidad tiene la atribución de realizar toda clase de actos

jurídicos para el logro de sus fines), XIV (La Universidad tiene las atribuciones que deriven de su Ley, sus estatutos

y reglamentos); 15 (El Consejo Universitario es el máximo órgano de gobierno), 17 fracción II (El Consejo
Universitario define en el Estatuto General Orgánico los órganos de gobierno, administración, control y vigilancia

de la Universidad), XVIII (Corresponde al Consejo Universitario crear, modificar y suprimir unidades académicas,

técnicas y administrativas), y XX (El Consejo Universitario tiene las atribuciones que la Ley, el Estatuto General

Orgánico y los reglamentos le señalan) de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México; en los

artículos 1 (El Estatuto General Orgánico tiene por objeto garantizar el efectivo cumplimiento de los fines de la

Universidad), 12 (Consejo Universitario es el máximo órgano de gobierno), 14 fracción 11 (Corresponde al Consejo

Universitario emitir las convocatorias para la conformación de los órganos de gobierno y los órganos académicos
establecidos en el presente EGO), fracción VI (Corresponde al CU las demás atribuciones que la Ley, el presente

Estatuto y demás reglamentos le confieran y que sean necesarias para el cumplimiento de los fines de la

Universidad), y Transitorio Décimo Segundo del Estatuto General Orgánico (Atribuciones de la Coordinación de
Comunicación y el Consejo establecerá la estructura operativa transitoria y la designación de los titulares de la

coordinación) del Estatuto General Orgánico; en los artículos 29 (Consejeros podrán presentar iniciativas ante el

Pleno) y 73 (Las Comisiones Permanentes del Consejo están encargadas de gestionar aquellos asuntos inherentes
a su desarrollo institucional) del Reglamento del Consejo Universitario y en los acuerdos del Consejo Universitario:
UACM/CU/EX-10/050/10 (Funciones específicas de la Coordinación de Comunicación), UACM/CU/EX-10/051/10

(Atribuciones de la Coordinación de Comunicación), UACM/CU-2/EX-13/148/11 (Se aprueban Políticas Generales

para la Comunicación Oficial e Institucional de la UACM).

PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO

Por lo anteriormente expuesto se propone la aprobación del siguiente acuerdo:

UA CM/CU-8/XX-XX/XXXXX/26

El Pleno del Consejo Universitario, Octava Legislatura, acuerda:

Primero. Aprobar la Convocatoria Pública para la elección y designación de la persona titular de la Coordinación
de Comunicación de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, periodo 2026-2028 y su calendario de
actividades. ~

Segundo. En cumplimiento de lo establecido en los artículos 14, 15 y 16 de la Convocatoria Pública para la

elección y designación de la persona titular de la Coordinación de Comunicación de la Universidad Autónoma de

la Ciudad de México, periodo 2026-2028, se aprueba implementar el procedimiento para la designación del Grupo

de Evaluación Documental para la Elección de la Persona Titular de la Coordinación de Comunicación. El Pleno

del Consejo deberá garantizar que no se incluyan consejeras y consejeros con conflicto de interés, explícito o
implícito y que haya al menos un representante de cada sector.

Tercero. El Grupo de Evaluación Documental para la Elección de la Persona Titular de la Coordinación de

Comunicación estará conformado por las y los siguientes integrantes del Consejo Universitario Octava Legislatura:
XXXX, XXXX XXXX. Quedando sus funciones definidas en los artículos 17 y 18 de la Convocatoria Pública

para la elección y designación de la persona titular de la Coordinación de Comunicación de ia Universidad

Autónoma de la Ciudad de México, periodo 2026-2028.

h
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Cuarto. Lo no previsto en la Convocatoria aprobada y las actualizaciones al calendario serán resueltas por la

Comisión de Asuntos Legislativos del Octavo Consejo Universitario.

Quinto. Se instruye a la Coordinación de Comunicación a que diseñe y realice una campaña de difusión interna y

externa de la Convocatoria que deberá estar activa desde la entrada en vigor hasta el último día de registro de

aspirantes de la presente Convocatoria.

Sexto. El secretario técnico de la Comisión de Organización solicitará a la Coordinación de Comunicación su apoyo
para la publicación inmediata de la Convocatoria aprobada y los presentes acuerdos en todos los medios
institucionales oficiales de la UACM incluido InfoUACM para que la comunidad universitaria sea debidamente
informada.

Dado en la Ciudad de México, el 24 de febrero de 2026

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PERÍODO 2026 - 2028

Exposición de motivos

La Universidad Autónoma de la Ciudad de México, en ejercicio de la autonomía que le reconoce su Ley, tiene la

facultad indeclinable de organizar su estructura académica y administrativa, así como de regular los mecanismos
de designación de las personas titulares de las instancias responsables del cumplimiento de sus fines sustantivos
y adjetivos. La autonomía universitaria no constituye únicamente una garantía institucional frente a injerencias
externas, sino también una responsabilidad jurídica de autorregulación democrática, transparencia y rendición de

cuentas ante su comunidad.

De conformidad con los artículos 3, 4 fracciones II, XII y XIV, 15 y 17 fracciones II, XVIII y XX de la Ley de la
Universidad, el Consejo Universitario, en su carácter de máximo órgano de gobierno, posee competencia expresa
para definir la estructura orgánica institucional, crear y regular unidades administrativas, y emitir las convocatorias

necesarias para la integración de los órganos previstos en la normativa universitaria. Esta atribución se ve

reforzada por lo dispuesto en los artículos 1,12 y 14 fracciones II y VI del Estatuto General Orgánico, que confieren
al Consejo Universitario la potestad normativa y organizativa indispensable para garantizar el efectivo cumplimiento
de los fines de la Universidad.

El Transitorio Décimo Segundo del Estatuto General Orgánico prevé la existencia de la Coordinación de
Comunicación y faculta expresamente al Consejo Universitario para establecer su estructura operativa y designar
a su titular, en tanto no se defina la estructura administrativa . En concordancia, los Acuerdos UACM/CU/EX-

10/050/10 y UACM/CU/EX-10/051/10 determinan las funciones y atribuciones específicas del área, reconociéndose
como instancia estratégica encargada de instrumentar la política institucional de comunicación interna y externa,
así como de consolidar la relación de la Universidad con los medios de comunicación y con otras instituciones
públicas y académicas. Asimismo, el Acuerdo UACM/CU-2/EX-13/148/ 11 establece las Políticas Generales para
la Comunicación Oficial e Institucional, cuyo cumplimiento exige conducción profesional, ética y alineada a los
principios fundacionales de la Universidad.

En el contexto actual, la comunicación institucional constituye una función estratégica para el fortalecimiento de la

identidad universitaria, la proyección social del proyecto educativo, la transparencia en la gestión y la consolidación
de la Universidad como referente de educación pública crítica, incluyente y socialmente comprometida. Por ello, la
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designación de la persona titular de la Coordinación de Comunicación debe realizarse mediante un procedimiento

público, colegiado, objetivo y fundado en criterios de idoneidad profesional, experiencia acreditada y compromiso

con los principios de autonomía, cooperación, apoyo mutuo, responsabilidad social e inclusión.
La emisión de la presente Convocatoria Pública responde, por tanto, a la necesidad jurídica de dotar de certeza,
legalidad y máxima publicidad al proceso de elección y designación para el período 2026-2028, estableciendo con

claridad los requisitos de elegibilidad, las etapas de evaluación documental, los mecanismos de deliberación y

votación en el Pleno del Consejo Universitario, así como las reglas relativas al nombramiento, eventual ratificación

y causas de revocación.

En virtud de lo anterior, y con fundamento en las disposiciones legales, estatutarias y acuerdos vigentes, el Consejo
Universitario ejerce su competencia para emitir la presente Convocatoria como instrumento normativo que
garantiza un procedimiento democrático, transparente y acorde con el régimen de autonomía universitaria,
asegurando que la Coordinación de Comunicación sea encabezada por una persona con la capacidad técnica,

solvencia ética y visión institucional necesarias para contribuir al fortalecimiento integral de la Universidad.

Título Primero

Disposiciones generales
Capitulo 1

Fundamentación legal

Artículo 1. Con fundamento en los artículos 3 (La universidad tiene la facultad y responsabilidad de gobernarse a

sí misma); 4 fracción II (La Universidad tiene la atribución de elegir o designar a los integrantes de los órganos y

cuerpos colegiados establecidos en sus normas), XII (La Universidad tiene la atribución de realizar toda clase de

actos jurídicos para el logro de sus fines), XIV (La Universidad tiene las atribuciones que deriven de su Ley, sus

estatutos y reglamentos); 15 (El Consejo Universitario es el máximo órgano de gobierno), 17 fracción II (El Consejo

Universitario define en el Estatuto General Orgánico los órganos de gobierno, administración, control y vigilan^a
de la Universidad), XVIII (Corresponde al Consejo Universitario crear, modificar y suprimir unidades académica^
técnicas y administrativas), y XX (El Consejo Universitario tiene las atribuciones que la Ley, el Estatuto General

Orgánico y los reglamentos le señalan) de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México; en los

artículos 1 (El Estatuto General Orgánico tiene por objeto garantizar el efectivo cumplimiento de los fines de le-

Universidad), 12 (Consejo Universitario es el máximo órgano de gobierno), 14 fracción II (Corresponde al Consejo

Universitario emitir las convocatorias para la conformación de los órganos de gobierno y los órganos académicos
establecidos en el presente EGO), fracción VI (Corresponde al CU las demás atribuciones que la Ley, el presente

Estatuto y demás reglamentos le confieran y que sean necesarias para el cumplimiento de los fines de la

Universidad), y Transitorio Décimo Segundo del Estatuto General Orgánico (Atribuciones de la Coordinación de
Comunicación y el Consejo establecerá la estructura operativa transitoria y la designación de los titulares de la

coordinación) del Estatuto General Orgánico y en los acuerdos del Consejo Universitario: UACM/CU/EX-10/050/10

(Funciones específicas de la Coordinación de Comunicación), UACM/CU/EX-10/051/10 (Atribuciones de la

Coordinación de Comunicación), UACM/CU-2/EX-13/148/11 (Se aprueban Políticas Generales para la
Comunicación Oficial e Institucional de la UACM).

X.

Capítulo 2
Alcance de la convocatoria

Artículo 2. La presente Convocatoria es de carácter público y establece los órganos, procedimientos, fechas y

plazos que deberán observarse en el proceso de elección y designación de la persona titular de la Coordinación
de Comunicación de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México.
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Articulo 3. Los resultados de la presente convocatoria son inapelables.

Título Segundo
La Coordinación de Comunicación de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México

Capitulo 1
Naturaleza, competencia y facultades del cargo del titular

Artículo 4. La creación de la Coordinación de Comunicación de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México

fue establecida en el artículo Décimo Segundo Transitorio del Estatuto General Orgánico donde, además, se indica
que, en tanto se define la estructura administrativa en el Estatuto General Orgánico, el Consejo Universitario
establecerá su estructura operativa transitoria y designará a su titular.

Artículo 5. Con fundamento en lo dispuesto en el Acuerdo UACM/CU/EX-10/050/10, la Coordinación de

Comunicación será la encargada de instrumentar las políticas y lineamientos de comunicación institucional tanto

al interior de la Universidad como al exterior. En particular, será la encargada de las relaciones de comunicación

interinstitucionales con otras universidades e instancias gubernamentales.

Artículo 6. Con fundamento en lo dispuesto en el Acuerdo UACM/CU/EX-10/051/10, la Coordinación de

Comunicación tiene las siguientes atribuciones:
Establecer y mantener la relación con los medios de comunicación nacionales y extranjeros
Diseñar, desarrollar y administrar los medios de comunicación internos y externos, impresos,
audiovisuales y electrónicos, incluyendo la página web de la Universidad.

Mantener actualizado el banco hemerográfico, fototeca, videoteca y grabaciones radiofónicas, así
como producciones impresas y electrónicas sobre las actividades de la UACM.

Registrar, analizar y sistematizar la información emitida por los medios referentes a la institución, y
difundirla entre las áreas.

Difundir la información oficial que emita la institución.

I.

IV.

V.

Articulo 7. La persona titular de la Coordinación de Comunicación asumirá con pleno compromiso la observancií
y ejecución de la Política General de Comunicación Oficial e Institucional de la Universidad Autónoma de la Ciudaa

de México y sus lineamientos, establecidos en el Acuerdo UACM/CU-2/EX-13/148/11.

Artículo 8. Con fundamento en las atribuciones del área a su cargo, quien funja como titular de la Coordinación de

Comunicación será una persona que se regirá en sus acciones con probidad, compromiso, dedicación y actitud de

servicio a la comunidad universitaria, comprometida con el fortalecimiento de la universidad pública y,
principalmente, con el proyecto educativo y social de la UACM, sus políticas institucionales y principios
fundacionales de autonomía, cooperación, apoyo mutuo, responsabilidad social e inclusión con perspectiva de

género, discapacidad y atención a población indígena y afrodescendiente.

Capitulo 2

Requisitos de elegibilidad y duración en el cargo
de la persona titular de la Coordinación de Comunicación

Artículo 9. Las personas aspirantes a titular de la Coordinación de Comunicación deberán cumplir con los
siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles o extranjero con permiso
de trabajo en el país;

Tener licenciatura en Comunicación, Comunicación Social, Periodismo o áreas afines;
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Preferentemente, contar con posgrado en Comunicación, Comunicación Social, Periodismo o áreas

afines;

Experiencia profesional comprobable no menor de cinco años en comunicación social, comunicación

institucional o campos afines, de preferencia en el campo de la educación pública, además, experiencia

en procesos de gestión o dirección de diseño, programación y producción en proyectos mediáticos

usando las tecnologías y medios más actuales.
No tener impedimento legal para ejercer el cargo;
No haber sido destituido o inhabilitado de la función pública; y
No haber desempeñado el cargo como titular o como encargado interino o de despacho de la
Coordinación de Comunicación de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México.

iV.

V.

VI.

Vil.

Artículo 10. Para acreditar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad las personas aspirantes deberán

presentar:

Original y copia de identificación oficial vigente;
Copia de titulo de licenciatura o posgrado en Comunicación, Comunicación Social, Periodismo o áreas

afines;

Original para cotejo y copia de cédula profesional de licenciatura y, en su caso, de posgrado en
Comunicación, Comunicación Social, Periodismo o áreas afines;

Currículum vitae versión extendida, el cual deberá contener, entre otros datos: número de teléfono

celular; correo electrónico; trayectoria académica, profesional y laboral; y copia de documentos

probatorios de todo su contenido. También podrá incluir documentos probatorios que la persona

aspirante juzgue necesarios para acreditar su compatibilidad con el perfil solicitado.
Currículum vitae en versión pública;

Carta, bajo protesta de decir verdad, en ia cual manifieste no tener impedimento legal para ejercer el

cargo de Coordinador(a) de Comunicación de la UACM;
Constancias de no inhabilitación expedidas por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y de la
Secretaría de la Función Pública de la Ciudad de México;

Carta de exposición de motivos mediante la cual exprese las razones por las cuales aspira a ser titular'^
de la Coordinación de Comunicación. La carta deberá contar con firma autógrafa y con una extensión

máxima de dos cuartillas; ___
Aviso en el que exprese su consentimiento para hacer pública la información que proporcione, a fin de
cumplir con la máxima publicidad y transparencia;
Una propuesta sintetizada de plan de trabajo a dos años que articule una política de comunicación

universitaria que, desde el trabajo interno y externo y siguiendo los principios de la UACM, establecidos
en la exposición de motivos de la Ley que le da origen, y su Política General de Comunicación,

posicione a la Universidad en el ámbito exterior como una institución educativa de nivel superior

vanguardista y humanista, que prioriza y promueve la calidad como un aspecto fundamental de la

formación y del desarrollo profesional. La propuesta de plan de trabajo deberá tener una extensión
máxima de 10 cuartillas.

Documento escrito en el que indique una dirección de correo electrónico para recibir notificaciones y

donde señale que está de acuerdo con los términos y procedimientos contenidos en la presente
Convocatoria.

IV.

V.

VI.

VIL

VIII.

IX.

X.

XI.

Artículo 11. La persona titular de la Coordinación de Comunicación estará en el cargo por un periodo de dos años

a partir de la fecha de su designación y nombramiento, con la posibilidad de que el Consejo Universitario ratifique

su nombramiento por única vez dos años más, previa a la evaluación a su desempeño de acuerdo con el Capítulo

1 Título Segundo de la presente convocatoria. Y podrá ser revocada de su cargo en cualquier momento cuando
incumpla alguna de las funciones que para su cargo se han previsto en la presente Convocatoria o demás
normatividad aplicable o se acredite que incurrió en alguna acción de responsabilidad administrativa o universitaria.
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Título Tercero

Proceso de elección y designación
Capítulo 1

Registro de Aspirantes

Artículo 12. El registro de aspirantes se realizará en la Oficina del Consejo Universitario ubicada en el primer piso
de la Sede Administrativa con domicilio en Dr, García Diego número 168, colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc,
Ciudad de México, de las 10:00 a las 15:00 horasy de las 16:30 a las 18:00 horas. Dicho registro se llevará a cabo

del onceavo al quinceavo día hábil posterior a la entrada en vigor de esta convocatoria.

Articulo 13. Las personas responsables de recibir la documentación deberán verificar la entrega de los
documentos solicitados de cada candidato, formar un expediente con número de folio que lo identifique y generar

un acuse de recibo, el cual deberá precisar los documentos presentados, el número de folio asignado y la
conformidad del aspirante mediante su firma autógrafa, esto asegurará el correcto registro de los aspirantes.

Capitulo 2

Evaluación de expedientes

Artículo 14. El Consejo Universitario integrará un Grupo de Evaluación Documental para la Elección de la Persona

Titular de la Coordinación de Comunicación. Dicho grupo se integrará de manera voluntaria por cinco integrantes
del Consejo Universitario, procurando que cuenten con conocimientos o experiencia en comunicación o áreas

afines; deberá garantizarse la representatividad de los distintos sectores que conforman el Consejo, asegurando
la participación de al menos una persona por cada sector y podrá solicitar asesoría técnica externa para realizar
sus atribuciones previstas en la presente Convocatoria.

Artículo 15. Se excluye la participación en el Grupo de Evaluación Documental de todas las personas consejeras

que presenten un conflicto de interés por su relación con las o los candidatos a la titularidad de la Coordinación de

Comunicación.

Artículo 16. El Grupo de Evaluación Documental para la Elección de la Persona Titular de la Coordinación de

Comunicación se elegirá en una Sesión del Pleno del Consejo Universitario, mediante la postulación voluntaria de

personas consejeras que no presenten conflicto de interés y, en caso de haber más de 5 integrantes voluntarios,
se elegirán los 5 que tengan más votos en una elección en urna garantizando que haya al menos uno de cada
sector.

Articulo 17. Durante los 10 días hábiles posteriores al periodo de recepción de documentos, los miembros del

Grupo de Evaluación Documental evaluarán individualmente los expedientes de todas las personas aspirantes
llenando la Cédula de Evaluación Documental que se anexa a esta Convocatoria para cada expediente, a efecto'
de valorar numéricamente, a partir de la información entregada, la compatibilidad de cada aspirante con el perfil
y los requisitos solicitados. í:)

f

%
Artículo 18. En una reunión presencial dentro de los tres días hábiles posteriores a la etapa de evaluación
documental, en la que estén presentes el Secretario Técnico de la Comisión de Organización y los cinco miembros

del Grupo de Evaluación Documental se llenará el Acta Final de Evaluación Documental, cuyo formato se anexa a

la Convocatoria, en la que, para cada aspirante, se sumarán y registrarán los totales numéricos de las Cédulas de

Evaluación Documental de cada miembro del grupo. Los aspirantes con los tres resultados numéricos más altos
pasarán a la siguiente etapa de valoración. Al día hábil siguiente de la elaboración del Acta Final de Evaluación

H
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Documental, ésta se hará pública en los medios oficiales de la UACM junto con el Curriculum Vitae versión pública
y la propuesta de Plan de Trabajo de las y los aspirantes seleccionados.

Capitulo 3
Elección y designación

Artículo 19. La Secretaría Técnica de la Comisión de Organización gestionará la realización de una sesión
extraordinaria del Pleno del Consejo Universitario en la cual se efectuará la elección de la persona titular de la

Coordinación de Comunicación de la UACM.

Artículo 20. En la sesión extraordinaria del Pleno del Consejo Universitario para elegir y designar a la persona

titular de la Coordinación de Comunicación se deberá atender los siguientes criterios:
Las candidaturas seleccionadas deberán ser presentadas en el Pleno del Consejo Universitario por el
Secretario Técnico de la Comisión de Organización;

Las personas candidatas deberán presentar su carta de exposición de motivos al Pleno del Consejo

Universitario y exponer los contenidos de su propuesta de Plan de Trabajo hasta por veinte minutos;

Concluidas las exposiciones, el Pleno del Consejo Universitario podrá realizar preguntas a las

personas candidatas, las cuales deberán responder de forma clara y sucinta;

El Pleno del Consejo Universitario realizará una votación, en la que será elegida la persona candidata

que logre la mayoría de los votos emitidos; y
En caso de empate de la mayoría de votos, se realizará una segunda votación entre las dos

candidaturas con el mayor número de votos.
Si se repite el empate se realizará otra ronda de preguntas y respuestas y se repetirá la votación.

Artículo 21. El Secretario Técnico de la Comisión de Organización emitirá y entregará el nombramiento
correspondiente en un plazo no mayor a un día hábil posterior a la publicación del Acta de Acuerdos de la Sesión

extraordinaria de la votación.

Artículo 22. La persona electa entrará en funciones en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores a la

entrega de su nombramiento.

I.

IV.

V.

VI.

Transitorios

Primero. La presente convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la página de internet del

Consejo Universitario de conformidad con el artículo 68 Bis del Reglamento del Consejo Universitario (modificado
mediante acuerdo UACM/CU-3/EX-10/041/14 del Consejo Universitario, Tercera Legislatura).

Segundo. Los datos personales de las personas aspirantes estarán protegidos en los términos de la legislación

vigente en materia de protección de datos personales.

Tercero. El calendario con las fechas especificas del proceso de elección se publicará en cuanto se tenga la fecha

exacta de la entrada en vigor de la presente convocatoria.

Cuarto. Todo lo relativo a la modificación del calendario, aplicación, interpretación y lo no previsto en la presente
Convocatoria será resuelto por la Comisión de Asuntos Legislativos del Consejo Universitario, Octava Legislatura.

Quinto. Con fundamento en los principios universitarios de cooperación y apoyo mutuo, la Comisión de
Organización del octavo Consejo Universitario solicitará a la Coordinación de Comunicación que realice una

<4
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campaña de difusión interna y externa que deberá estar activa desde la entrada en vigor hasta el último día de

registro de aspirantes de la presente Convocatoria.

Sexto. Publíquese esta Convocatoria en los medios institucionale s oficiales de la Universidad incluido InfoUACM

y en las redes sociales institucionales, así como en los medios a los que tenga acceso la Coordinación de
Comunicación.

ANEXO 1. Calendario de actividades

N° ACTIVIDAD ACTIVIDAD FECHA

2026

1 APROBACION DE LA CONVOCATORIA

PUBLICACION DE CONVOCATORIA2

3 DIFUSION DE LA CONVOCATORIA

REGISTRO DE ASPIRANTES

ETAPA DE EVALUACION DOCUMENTAL

4

5

ELABORACION DE ACTA FINAL DE EVALUACION

DOCUMENTAL

PUBLICACION LISTA ASPIRANTES ELEGIBLES, CV Y PLAN
DE TRABAJO

6

6.1.

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO PARA ELECCIÓN7

8 EMISIÓN DEL NÓMBRAMIENTÓ

ANEXO 2. Cédula de evaluación documental

4^La Comisión encargada de la Convocatoria a la elección del Coordinador de Comunicación (2026-2028) pone a
disposición de las y los consejeros universitarios pertenecientes al Grupo de Evaluación Documental el siguiente
instrumento para facilitar la evaluación de los candidatos.

I. DATOS DE IDENTIFICACION DE LA PERSONA ASPIRANTE

Nombre completo

Licenciatura y/o posgrado

Número(s) de Cédula(s) profesionai(s)
Folio asignado

Fecha de registro
Nacionalidad

Correo electrónico para notificaciones
Teléfono celular
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VERiFICACiÓN DE REQUiSiTOS DE ELEGiBiLlDAD (Artículo 9 de la Convocatoria)

A) Cumplimiento formal

REQUISITO SI NO N/A Observaciones

Ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de derechos o permiso

de trabajo vigente*

□ □ □

Licenciatura en comunicación o área afín (título y cédula) * □ □ □

Posgrado (título y cédula) (preferente) □ □ □

Experiencia mínima de 5 años* □□ □

Experiencia en gestión y proyectos mediáticos* □ □ □

No tener impedimento legal* □ □ □

No haber sido destituido o inhabilitado (documentos probatorios) □ □ □

No haber ocupado el cargo previamente* □ □□

Cumple con todos los requisitos indispensables (*) SI/NO. Si no cumple no pasa a la siguiente etapa de
evaluación.

B) Valoración de compatibilidad con el perfil (Conforme al artículo 17: valoración numérica)

Escala de valoración por rubro:
Escala de valoración: 5= Completamente satisfactorio, 4 = Muy satisfactorio, 3 = Satisfactorio, 2 = Poco
satisfactorio, 1 = Nada satisfactorio

Justificación brevePuntaje (1-5)Rubro a valorar

Formación académica

Trayectoria profesional en comunicación institucional, social o

campos afines

Experiencia en gestión y dirección de proyectos mediáticos
r'

Experiencia en comunicación dentro de la educación pública

Pertinencia y viabilidad del plan de trabajo

Congruencia con principios y política institucional de

comunicación

Congruencia con los principios de la UACM

PUNTAJE TOTAL OBTENIDO: /35

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA CON OBSERVACIONES (Artículo 10 de la

Convocatoria)

ObservacionesSI NO N/ADOCUMENTO

Identificación oficial vigente (original para cotejo y copia)

Copia de título profesional

□ □ □

□□ □
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Cédula profesional (original para cotejo y copia) □ □ □

Currículum vitae extendido con documentos probatorios □ □ □

Currículum vitae versión pública □ □ □

Carta de no impedimento legal □□ □

Carta de exposición de motivos (máx. 2 cuartillas) □ □ □

Aviso de consentimiento para publicidad □ □□

Plan de trabajo (máx. 10 cuartillas) □□ □

Correo para recibir notificaciones □□ □

Documento donde señala estar de acuerdo con los términos y

procedimientos de la Convocatoria

□ □□

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL RESULTADO

Con fundamento en los artículos 9, 10 y 17 de la Convocatoria Pública, asi como en los artículos aplicables de la

Ley y del Estatuto General Orgánico de la UACM, esta persona integrante del Grupo de Evaluación Documental:

IV.

EXPONE:

^Describir de manera razonada si el aspirante cumple o no cumple los requisitos indispensables, señalando
elementos objetivos del expediente y el sustento del puntaje asignado.

V. RESULTADO PRELIMINAR

Nombre de la persona evaluadora

Sector que representa en el Consejo Universitario
Firma

Fecha

Puntaje total de la Cédula de Evaluación Documental

Resultado preliminar de los requisitos indispensables □ CUMPLE □ NO CUMPLE

ANEXO 3. Formato de Acta Final de Evaluación Documental

4Proceso de Elección y Designación de la Persona Titular de la Coordinación de Comunicación de la Universidad

Autónoma de la Ciudad de México. Periodo 2026-2028.

En la Ciudad de México, siendo las

integrantes del Grupo de Evaluación Documental designado por el Pleno del Consejo Universitario, conforme a los

artículos 14, 16, 17 y 18 de la Convocatoria Pública respectiva, se procede a levantar la presente Acta Final de

Evaluación Documental.

Se hace constar que ninguna de las personas Integrantes manifiesta conflicto de interés, en términos del artículo
15 de la Convocatoria.

horas del día de de 2026, reunidas las personas

RELACION DE ASPIRANTES Y RESULTADOS NUMERICOS
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Puntos asignados por evaluador

TOTALNombre Folio Nombre de

Evaluador 1

Nombre de

Evaluador 2

Nombre de

Evaluador 3

Nombre de

Evaluador 4

Nombre de

Evaluador 5del

aspirante

DETERMINACIONIII.

Con fundamento en el artículo 18 de la Convocatoria, se sumaron y registraron los totales numéricos obtenidos por

cada aspirante, resultando con los tres puntajes más altos las siguientes personas:

VALOR NUMERICO TOTALASPIRANTE

Vi
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1.

2.

3.

En consecuencia, dichas personas aspirantes pasan a la siguiente etapa del proceso de elección de la personal
titular de la Coordinación de Comunicación.

IV. CLAUSURA

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la sesión, firmando al calce las personas integrantes del

Grupo de Evaluación Documental para constancia y efectos legales conducentes.

INTEGRANTES DEL GRUPO DE EVALUACIÓN DOCUMENTALI.

Nombre Sector Firma

TOTAL DE ASISTENTES: 9

VOTOS A FAVOR: 8; VOTOS EN CONTRA:0; ABSTENCIONES: 0; AUSENCIAS: 1.

Siendo las 18:22 horas se declara como permanente la primera sesión ordinaria.
Elaboración de minuta: Dra. Tania Rivera Carranza
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INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGISLATIVOS

Dante Sinuhé Martínez Barragán
Casa Libertad

(Estudiante)

Duice Concepción Becerrii López
San Lorenzo Tezonco

(Estudiante)

Al

Juventino Jiménez Martínez

San Lorenzo Tezonco

(Sector Administrativo Técnico y Manual)

Azucena Valdivia Ortega
Casa Libertad

(Sector Administrativo Técnico y Manual)

Juan Jaime Anaya Gallardo
Centro Histórico

(Académico)

Tania-SÍvera Carranza
Césa Libertad

(Académica)

Igor Peña Ibarra
Casa Libertad

(Académico)

Víctor Mari^ Macías Medrano
Cása Libertad

(Académico)

Alvaro Eduardo Lentz Herrera

Del Valle

(Académico)
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